
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de 2020 

   

 Proceso No 2019-1446 

 

 No se concede el recurso de apelación impetrado contra el auto de 

fecha 11 de diciembre de 2019, habida cuenta que el presente proceso es 

de mínima cuantía, y por tanto se tramita como de única instancia. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

                           
ALBA YULIETH GALINDO ALVARADO  

 JUEZ  

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR 

ANOTACION EN ESTADO No. 20 HOY 11 DE AGOSTO DE 2020 A 
LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 
ANA MILENA BULLA ANGULO 

SECRETARIA 


